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PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. LA COMPURGACIÓN 
SIMULTÁNEA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL SE REFIERE AL 
TIEMPO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Del proceso legislativo que 
originó la reforma del segundo párrafo del artículo 25 del Código 
Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
mayo de 2004, se advierte que ésta obedeció al problema de 
sobrepoblación en los centros de reclusión del país, ante lo cual el 
legislador atendió, por una parte, el reemplazo de las penas de 
prisión por penas sustitutivas y, por otra, el tiempo que dura la prisión 
preventiva en los delitos cometidos por hechos anteriores al ingreso a 
prisión. Ahora bien, de la interpretación sistemática de dicho artículo y 
del numeral 64 del citado código –también reformado en la fecha 
indicada–, se colige que en caso de que se impongan penas 
privativas de la libertad por diversos delitos en diferentes causas 
penales en las cuales los hechos no son conexos, similares o 
derivados unos de otros, aquéllas deben compurgarse 
sucesivamente, mientras que la prisión preventiva debe tenerse por 
cumplida simultáneamente en todas las causas, lo que equivale a 
descontar el quántum de la prisión preventiva en todas las penas 
impuestas al mismo sujeto. En congruencia con lo anterior, se 
concluye que el referido artículo 25, al contener la expresión “las 
penas se compurgarán en forma simultánea”, se refiere al tiempo de 
duración de la prisión preventiva, el cual debe tomarse en cuenta 
para todas las causas seguidas en contra del inculpado, sobre todo 
porque con ello se atiende al objetivo de la pena, como medida 
aflictiva para quien realiza una conducta delictuosa, la cual también 
debe ser preventiva e inhibir las conductas antisociales, pues estimar 
lo contrario, es decir, que la compurgación simultánea de las penas 
se refiere a las que son impuestas como sanción, las haría nugatorias 
en tanto que de manera indebida se reduciría considerablemente el 
tiempo de reclusión. 
 
Contradicción de tesis 38/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Penal 
del Primer Circuito. 10 de enero de 2007. 5 votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera 
Salcedo. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 



de fecha diecisiete de enero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, dieciocho de enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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